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PROCESO CAS N° 010-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) ABOGADO(A) 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACION CONDICIÓN 

1 ALARCON CONDORI, LOURDES  --- APTO 

2 ARBULU CASTRILLON, MAURICIO CESAR --- APTO 

3 BASAURI LIVIA, PIERINA KALIESKA --- APTO 

4 BOBBIO PAREDES, MELINA BEBELU  --- APTO 

5 CASTILLO MOSQUERA, ANGEL HOMERO  --- APTO 

6 CONSTANTINO IZAGUIRRE, CARMEN FABIOLA  --- APTO 

7 DE LOS SANTOS CASTILLA, EVELIN GRECIA --- APTO 

8 ESPINO GARGATT, MERLE ATHAIR PAULINA --- APTO 

9 GABRIEL ESPINOZA, YAMELY  --- APTO 

10 SALVADOR SEGURA, MARIA ALEXANDRA SUSANA  --- APTO 

11 SOTO DIAZ, KATERI YOVANNA  --- APTO 

12 CHAVEZ DE LA PEÑA, VERONICA ROCIO  (1) NO APTO 

13 CHOTON SANCHEZ KHYARA, MARIA STEFANY (2) NO APTO 

14 CILLONIZ ALARCON, MIGUEL ANGEL  (3) NO APTO 

15 CONTRERAS LOPEZ, VICTOR ABRAHAM  (4) NO APTO 

16 ECHEGARAY MONDOÑEDO, GLADYS (5) NO APTO 

17 ISUIZA ROJAS, JORGE ANTONIO  (6) NO APTO 

18 QUISPE LOPEZ, AURORA ESTHER MARGARITA  (7) NO APTO 

19 VERASTEGUI SALDAÑA, ARSELITA VIVIANA  (8) NO APTO 

20 VISE OCAÑA, LUIS ENRIQUE  (9) NO APTO 

21 YENG ZUMAETA, PERCY ANTONIO  (10) NO APTO 
 
OBSERVACIONES: 

(1) No cumple con la experiencia especifica solicitada en las bases del concurso: funciones no a fines 

(2) No cumple con el tiempo total de experiencia general, contabilizado a partir de la fecha de obtención de grado (egresado), detallada en el anexo N° 03 

(3) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso, no envió la información en un solo archivo (formato PDF) de acuerdo a lo señalado en las 

bases del concurso, no cumple con las indicaciones señaladas en las bases del concurso. 

(4) No cumple con el tiempo total de experiencia específica solicitada en las bases del concurso de acuerdo a lo detallado en el anexo 3. No especifica funciones. 

(5) No cumple con las indicaciones señaladas en las bases del concurso para la presentación del documento en formato pdf.  

(6) No cumple con la experiencia especifica solicitada en las bases del concurso 

(7) No cumple con la experiencia especifica solicitada en las bases del concurso 

(8) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso: Información ilegible en Anexo N° 03 

(9) No cumple con la formación académica solicita en las bases del concurso: No detalla profesión en anexo N° 03 y no cumple con la capacitación solicitada en 

las bases del concurso 

(10) No cumple con el tiempo total de experiencia específica solicitada en las bases del concurso: funciones no afines 

 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades que establece las bases del proceso 

de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida documentada. 

➢ Fecha: martes, 18 de abril del 2023  

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N° xyz – Nombres y Apellidos. 
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NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las fechas 

establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 

 

 

 

                                                                                              EL COMITÉ DE SELECCIÓN 

   San Borja, 17 de abril del 2023 


